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Estimado(a) proveedor(a),   

Esta carta es para informarle que con vigencia inmediata hay cambios importantes en los requisitos 

relacionados con COVID-19 para los programas de cuidado infantil. Por favor lea esta información 

detenidamente. Si tiene alguna pregunta, comuníquese con su regulador. 

La “Guía provisional para los programas de cuidado infantil, campamentos de día y de noche  durante la 

emergencia de salud pública por el COVID-19” del 7 de junio de 2021, emitida por el Departamento de Salud 

del Estado de Nueva York, ya no está en vigor. Esta guía incluía requisitos provisionales para reducir la 

propagación de COVID-19, como procedimientos de registro y controles de temperatura mejorados. 

Tenga en cuenta que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) todavía 

recomiendan encarecidamente a las personas no vacunadas que sigan usando máscaras en interiores. De 

igual manera, se recomienda firmemente el uso de máscaras para niños en entornos de cuidado infantil y 

campamentos cuando estén en espacios interiores. Esto es consistente con la guía de los CDC. Puede 

encontrar información más detallada sobre la guía de los CDC en: https://www.cdc.gov/. 

Los programas de cuidado infantil tienen la libertad de continuar ateniéndose a la “Guía provisional para los 

programas de cuidado infantil, campamentos de día y de noche  durante la emergencia de salud pública por el 

COVID-19” (7 de junio de 2021, https://forward.ny.gov/archived-industry-guidance) o aplicar otras 

precauciones de salud para su personal y los niños, tales como requerir el uso de máscaras, el agrupamiento 

de niños y el distanciamiento de seis pies; sin embargo, estas precauciones no son requeridas.  

Los programas de cuidado infantil deben cumplir en todo momento con las regulaciones de cuidado infantil del 

estado de Nueva York. Las regulaciones están publicadas en inglés y español en: 

https://ocfs.ny.gov/programs/childcare/regulations/. 

Gracias por sus incansables esfuerzos y flexibilidad durante la pandemia. Apreciamos profundamente su 

compromiso con la salud y el bienestar de nuestros niños.  

Atentamente,  

 

Janice Molnar, Ph.D., Comisionada Adjunta 

División de Servicios para Niños y Familias 
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